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CIRCULAR EXTERNA No. 000085 de 2025

*20251400000854*
Radicado: 20251400000854

26-09-2025

PARA: Terceros interesados

DE:  Subdirector de minería

ASUNTO: Respuesta a comentarios frente al proyecto normativo “Por la cual 
se  determina el  precio  base para  la  liquidación de regalías  de  
Carbón, aplicables al cuarto trimestre de 2025”

FECHA:  26-09-2025

El  subdirector  de  mínería  de  la  Unidad  de  Planeación  Minero  Energética  - 
UPME, informa a los interesados y al público en general que se recibió un (1) 
comentario al proyecto de resolución “Por la cual se determina el precio base  
para la liquidación de regalías de Carbón, aplicables al  cuarto trimestre de  
2025”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante la presente circular se publica en 
formato  Excel  el  documento “RESPUESTA  COMENTARIOS  FRENTE  AL 
PROYECTO  NORMATIVO  “Por  la  cual  se  determina  el  precio  base  para  la  
liquidación de regalías de Carbón, aplicables al cuarto trimestre de 2025”. 

Sin otro particular, 

GERMAN TIBERIO OJEDA PEDRAZA
Subdirector
Subdireccion De Mineria

Anexos: Formato de comentarios
Elaboró: LUZ MIREYA GOMEZ RIOS
Revisó: JULIANA CAMACHO MARTINEZ, Camilo Andrés Tovar Perilla, ANGIE CAROLINA PIÑEROS GUZMAN, 
MATEO SEVERINO RODRIGUEZ, LUZ MIREYA GOMEZ RIOS, GERMAN TIBERIO OJEDA PEDRAZA
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